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ASUNTO  ORDENA OFICIAR 

 
En virtud de la respuesta al exhorto No. 99 allegada por correo electrónico, y 

conforme lo solicitado por la apoderada de la parte actora, se dispone remitirlo 

nuevamente indicando de manera expresa lo requerido y adjuntando copia del 

oficio 2899 del 23 de enero de 2020. 

 

Lo anterior a efectos de ilustrar aL Batallón de Artillería de Campaña No. 2 de 

manera clara la información solicitada.  

 

 

Por secretaría remítase el oficio al Batallón de Artillería de Campaña No. 2.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADOS  

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior. 

Medellín, 18 de noviembre de 2020, fijado a las 8:00 a.m.  

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA  

Secretaria 
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